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29541 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de la 
Delegación del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, por la que se acuerda hacer público, acuer
do adoptado con fecha 25 de junio de 1981, por 
la Comisión Delegada del Pleno de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo
litana de Madrid, relativo a proyecto de urbani
zación del polígono 2E de Tres Cantos, promovido 
por el Instituto Nacional de Urbanización.

limo. Sr.: Con fecha 25 de junio de 1081, y por la Comisión 
Delegada Jel Pleno de la Comisión de Planeamiento y Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid, se adoptó el siguiente 
acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente, de conformidad con lo pre- • 
visto en el articulo 8.2 del Decreto-ley 7/70 de 27 de junio sobre 
actuaciones Urbanísticas Urgentes, el Proyecto de Urbanización 
del Polígono 2E de Tres Cantos promovido por el Instituto Na
cional de Urbanización.

Segundo.—Con carácter previo al trámite de información pú
blica del expediente y audiencia de los Ayuntamientos interesa
dos, deberán subsanarse determinadas deficiencias.

Por resolución dictada por el ilustrlslmo señor Delegado del 
Gobierno en esta Comisión, con fecha S de noviembre de 1981, 
se han dado por cumplidas las citadas deficiencias.

A tal efecto y dado que la normativa vigente exige la publi
cación de dicho acuerdo, esta Delegación del Gobierno en uso 
de las facultades que le son propias ha acordado la inserción 
del asunto de referencia en el -Boletín Oficial del Estado», some
tiéndose al trámite de información pública por plazo de quince 
día», de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del 
texto refundido de la Ley dea Suelo y 128 del Reglamento de 
Planeamiento.

Durante dicho periodo, cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Madrid (Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo), y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, dirigiéndolas por escrito al 
ilustrísimo señor Delegado del Gobierno en la expresada Co
misión.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de noviembre de 1981.—El Delegado del Gobierno, 

Carlos Conde Duque.

limo. Sr. Secretario general en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana.

29542 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a «Marí
timas del Musel, S. A.», para la construcción de 
obras e instalaciones complementarias (2.ª fase) 
de las autorizadas por Orden ministerial de 24 de 
octubre de 1979 en el puerto de Gijón.

El ilustrlslmo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de as facultades delegadas por Orden ministerial de 8 ie 
junio de 1079 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio), ha 
otorgado con fecha 27 de octubre de 1981 una autorización a 
«Marítima del Musel, S. A.», cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Oviedb.
Destino: Construcción de obras e instalaciones complementa

rlas (2.* fase) del nuevo astillero al Este del dique de la Osa 
en el puerto de Gijón, como oomplemento a tas obras autoriza
da, por Orden ministerial de 24 de octubre de 1979.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de noviembre de 1981.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.


